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SECRETARIA: A despacho del señor Juez el presente proceso de 

responsabilidad Civil Extracontractual por accidente de tránsito, 

informando que se procedió a la inclusión de emplazamiento del 

demandado LUIS EDWIN GOMEZ GARCIA, a través del Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. Sírvase Proveer.  

Santiago de Cali, 16 de abril de 2024 

La secretaria,  

 

Sandra Arboleda Sánchez  

  

 Auto No.544/2023-00196-00 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                Cali, abril dieciséis (16) de dos mil veinticuatro 

(2024) 

   En atención al informe de secretarial, el juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

   1. PONER EN CONOCIMIENTO que se encuentra publicado 

el emplazamiento del demandado LUIS EDWIN GOMEZ GARCIA, en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de la Rama Judicial- Tyba, el cual 

debe permanecer hasta el 8/5/2024, a fin de que comparezcan para 

surtirse la notificación respectiva, en su defecto se procederá con 

el nombramiento de curador ad lítem. 

 

    2. REQUIÉRASE a la parte demandante, a fin de que 

dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación 

de esta providencia en anotación en estados, proceda a cumplir la 

carga procesal de notificar a la entidad demandada LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO en debida forma tal como lo disponen 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto 

en el art.8 de la ley 2213 de 2022, acreditando la remisión y el 

acuso de recibo respectivo.  

 

    3. ADVIÉRTASELE que, si vencido dicho término no 

cumple con la carga aludida en el numeral anterior, se tendrá por 

desistida tácitamente la demanda al tenor de lo dispuesto en el inciso 

2º del numeral 1º del artículo 317 del C. G. del P. 

      

    Notifíquese,  

El Juez, 

 

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 63 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 17 de abril de 2024 
 
 
________________________________ 

La Secretaria 
Sandra Arboleda Sánchez  
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